
                                    Rawson         Marzo   de 2014.

Expte.: 33543/14
MUNICIPALIDAD DE RAWSON
Licitación Pública 1/14

–Ejecución
Cordón  Cuneta de 8 Manzanas
Y Veredas Peatonales Barrio
Gregorio Mayo  -Rawson-.

Dictamen  27/14

Señor Presidente:
Me remite Usted el expediente de referencia, por el cual se tramita la

Licitación Publica  1/14 de la Municipalidad de Rawson. Cuyo objetivo es realizar la

contratación para la ejecución de la obra “Ejecución de Cordón Cuneta de 8 Manzanas

y Veredas Peatonales en el Barrio Gregorio Mayo”; de esta Localidad de nuestra

Provincia.

El presupuesto oficial  es   de $ 978.658,68, valores de Noviembre de

2013; con un plazo  de ejecución de obra de seis (6) meses. Siendo el  sistema de

contratación de obra publica adoptado,  de Ajuste Alzado.

Entiendo conveniente que para próximas Contrataciones de ese

Municipio, se acompañe el presupuesto oficial actualizado, al mismo mes base de la

oferta, de esta forma seria más razonable la comparación del monto total.

La Comisión Calificadora y de Preadjudicación designada, aconseja

en forma unánime preadjudicar la     presente Licitación Publica, a  la oferta   de  la

empresa  C. y M.S.E.G.  S.R.L. de $ 1.173.139,96, valores de Febrero de  de  2013,

con un plazo de ejecución de obra de seis  (6) meses.

Se observa que dicha oferta esta un 19.87 %, por encima del

presupuesto oficial.

He de advertir que la pretendida contratista deberá adjuntar,  los

respectivos Certificados de Interferencias de los distintos servicios, de acuerdo a lo

señalado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares (Art. 2 Capitulo L

–Mov. De Suelo).

Por ultimo respecto al Representante Técnico, de la pretendida

contratista, deberá adjuntar el correspondiente Certificado de Habilitación Profesional

para la presente obra (encomienda profesional), en un todo de acuerdo con la Ley X Nº

2 (Ex Ley 532).         

No teniendo de mí parte,  otra consideración que realizar al trámite en

cuestión, salvo mejor opinión.

Atentamente.

Ing. Nelson Castro



Asesor Técnico

Tribunal de Cuentas


